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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. “LXII”  LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y 
LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES INTEGREN DE MANERA PERMANENTE EN LA REUNIÓN ANUAL DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS TEMPORALES (PTAT) MÉXICO-CANADÁ A PERSONAS REPRESENTANTES DEL PODER 
EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO TAMBIÉN 
ORGANIZACIONES Y SINDICATOS DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS MEXICANOS Y SINDICATOS DE CANADÁ COMPROMETIDOS 
CON LA DEFENSA DE LOS DERECHOS LABORALES. 

 
 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 
 

 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 

61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO.- Se Exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de México, a 

efecto de que dentro del ámbito de sus atribuciones legales integren de manera permanente en la 

Reunión Anual de Evaluación del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) México-

Canadá a personas representantes del Poder Ejecutivo y Legislativo de las 32 Entidades 

Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, así como también organizaciones y sindicatos de 

trabajadores agrícolas mexicanos y sindicatos de Canadá comprometidos con la defensa de los 

derechos laborales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 

México, a los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  

 

 

SECRETARIAS.- DIP. BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS.- RÚBRICA.- DIP. MARICELA 

BELTRÁN SÁNCHEZ.- RÚBRICA.  


